
Porque la pensión es una parte de nuestro salario y un derecho 

social básico, que nos afecta a los/as jóvenes y mayores:  

ES TAREA DE TODOS L@S TRABAJADORES/AS... 
 

 

 
 

Porque seguimos con pensiones de miseria donde más de 5,5 
millones de pensionistas no llegan siquiera al Salario Mínimo 
Interprofesional 

¡¡Volvemos a la calle a exigir una pensión mínima 
de 1.084 €!!  

 

Porque todo el Sistema Público de Pensiones sique amenazado 
por los bancos, los fondos buitres, las empresas del Ibex 35, el 
Gobierno los firmantes del Pacto de Toledo  

¡¡Volvemos a la calle a exigir pensiones 
garantizadas por los Presupuestos Generales del 
Estado!!       ¡NO AL PACTO DE TOLEDO! 

 

La lucha de los/as pensionistas rompió el cerco del insulto del 0,25; puso las 
pensiones, como en tantos lugares del mundo, en el centro de la protesta social 
y demostró que la lucha resuelta abre puertas que parecían infranqueables. Sin 
embargo la subida del 1,6% y del 3% de las no contributivas, no resuelven 
ninguno de los problemas que sacaron a la calle a cientos de miles de 
pensionistas y trabajadores/as en activo. 1,3 millones de pensionistas no llegan 
ni a 400 euros al mes; más de 5,5 millones de los 9,6 millones de pensionistas 
no alcanzan a cobrar ni el Salario Mínimo Interprofesional.  

Presentan como “medida estrella” la subida en las pensiones de viudedad, el 
98% de ellas mujeres. La medida llega con 7 años de retraso y con tal grado de 
condiciones para acogerse que en los hechos afectará  tan solo a 390.693 
pensionistas de las/os más de 2,36 millones de pensionistas por viudedad. 

Seguimos pues como al principio en una de las dos reivindicaciones 
centrales de este movimiento: la pensión mínima de 1.084 euros. 

El pasado mes de julio el pago de las pensiones batió nuevo record (9.218 
millones de euros). Entonces todos los defensores de la privatización, de 
desmantelar el Sistema Público de Pensiones, volvieron al griterío de siempre y 
al coro se sumó la Ministra con su tan lapidaria como enigmática afirmación 
“hay que comenzar a adoptar medidas”. 

El Sistema Público de Pensiones está amenazado por los que han hecho 
de las pensiones una nueva forma de negocio. Son los fondos buitres, las 
empresas del Ibex 35, el Gobierno que los ampara, y los firmantes del Pacto de            

Toledo, y de los Planes de Pensiones de Empresa (que le son tan rentables) es 
decir CC.OO y UGT,  los que amenazan el Sistema Público de Pensiones. 

Son ellos lo que perpetuán las pensiones de miseria para la inmensa 
mayoría de pensionistas y amenazan ese derecho para toda la clase obrera. Y 
los más amenazados son los/as jóvenes. Así los trabajadores/as que se 
jubilen a partir de 2.045, los que tienen hoy menos de 40 años de edad, tendrán 
derecho a una pensión aproximada de apenas la mitad de su último sueldo. 
Se producirá, por tanto, una caída de casi 30 puntos con respecto a la 
actualidad. 

 Quieren así obligar a toda la clase obrera a resignarse a una pensión 
miserable, derivada de una vida laboral precaria y con salarios de miseria, a 
sacar, de no sabemos dónde, dinero para irse pagando una pensión privada 
que “complemente”. Ese es el negocio del sistema mixto de pensiones, que 
defienden todos, los del Ibex 35, la Banca, el gobierno anterior y el actual y los 
firmantes del Pacto de Toledo, incluyendo en lugar destacado a CCOO y UGT. 

Si no le damos un giro a la actual situación el gran movimiento de lucha 
levantado este tiempo atrás que se reflejó en la constitución de Coordinadoras 
en Defensa del Sistema Público de Pensiones está amenazado de languidecer. 

Hay que salir a la calle de nuevo y con más fuerza, no para ver si este 
gobierno de los banqueros y la Troika, el del cambio... de opinión cada hora, el 
de “Donde dije digo, digo Diego”, tiene a bien darnos audiencia, sino para seguir 
en pie de lucha.    

Hoy la lucha por la defensa del Sistema Público de Pensiones es indisoluble 
de la lucha por la derogación de las reformas laborales, por el no pago de la 
deuda de los banqueros y especuladores… y cualquier “diálogo” que se quiera 
tener con el Gobierno de turno tiene dos puntos que son de partida y que 
marcan la línea roja: la pensión mínima para todos/as de 1.084 euros y 
Pensiones públicas garantizadas por los Presupuestos Generales del 
Estado. Quien quiera “dialogar”, esas dos son las demandas irrenunciables, lo 
demás es marear la perdiz  y ayudar a desinflar el movimiento de lucha. 

Las organizaciones abajo firmantes llamamos a l@s jóvenes, a los 
trabajadores/as en activo,  a los desempleados/as a los/as jubilados y 
pensionistas a participar con nosotros/as en la manifestación convocada por la 
Coordinadora en  Defensa del Sistema Público de Pensiones.      
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